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	Estimados lectores:

La sección Coyuntura de nuestra revista Análisis Tributario N° 243, correspondiente al mes de abril de 2008, nos invita a reflexionar sobre el procedimiento legislativo para la dación de las últimas modificaciones al artículo 19° de la Ley del IGV e ISC respecto de los requisitos formales para ejercer el derecho al Crédito Fiscal.


En la misma edición analizamos otros temas de actualidad e interés tributario, tales como:

· EN PORTADA

La Declaración del Impuesto Temporal a los Activos Netos 2008.

· DESKTOP: Medios de pago y sus efectos tributarios
Presentamos un esquema práctico para que puedan determinar los efectos en el IGV e IR por la utilización de Medios de Pago.

· ITAN 2008: El tema de portada
Este año la constitucionalidad del ITAN tiene una perspectiva distinta de años anteriores (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· IMPUESTO A LA RENTA: ¿Está vigente la Decisión N° 578 de la CAN?
El Tribunal Fiscal habría tomado posición respecto a si la Decisión N° 578 está vigente en la RTF N° 897-4-2008 (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· PRECIOS DE TRANSFERENCIA: Sobre la información del ETPT

En el Informe N° 289-2006-SUNAT/2B0000 la SUNAT ha vertido opinión sobre la información que sustenta el Estudio Técnico de Precios de Transferencia (ver sección Apuntes Tributarios, pág. 6).

· COMENTARIOS A LA LEGISLACIÓN


En esta edición presentamos un análisis de las principales normas legales con incidencia tributaria que han sido publicadas entre el 6 de marzo y el 5 de abril de 2008. Entre éstas encontramos:

· COMERCIO EXTERIOR: Modifican tasas de derechos arancelarios ad valorem CIF (D. S. N° 038-2008-EF).

· INFRACCIONES Y SANCIONES: Régimen Temporal de Gradualidad vinculado al PDT PLAEL (R. de S. N° 025-2008/SUNAT).

· DECLARACIONES TRIBUTARIAS: Disposiciones para zonas de emergencia (R. de S. N° 039-2008/SUNAT).

· ACTIVIDAD NOTARIAL: Excepción temporal de obligación de control tributario (Ley N° 29208).

· TASAS POR EXPEDICIÓN Y REVALIDACIÓN DE PASAPORTE: Disposiciones sobre la cuantía (D. S. N° 048-2008-EF)

· DECLARACIONES TRIBUTARIAS: Modificaciones en materia de PDT (R. de S. N°s. 046-2008/SUNAT y 048-2008/SUNAT).

· EMBARGOS TRIBUTARIOS POR SUNAT: Disposiciones sobre uso de Medios Telemáticos (R. de S. N° 049-2008/SUNAT).

(ver sección Comentarios a la Legislación, págs. 7 a 10).

· IMPUESTO A LA RENTA Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES (Primera Parte)

Le brindamos un estudio sobre la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa y su incidencia en el Impuesto a la Renta (ver sección Informe Tributario, págs. 11 a 18).

· POR UNA NUEVA CULTURA TRIBUTARIA

El Sr. Enrique Vejarano Velásquez, Superintendente Nacional Adjunto de Tributos Internos, realiza un recuento de las actividades de la SUNAT en procura de colaborar a la formación de una nueva cultura tributaria (ver sección Informe Tributario, págs. 19 y 20).

· Evolución y vacíos de las normas de precios de transferencia en el perú
El doctor Enrique Díaz Tong presenta un análisis crítico al Régimen de Precios de Transferencia en el Perú (ver sección Informe Tributario, págs. 21 a 25).
· AJUSTES A LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA EN LA VALORACIÓN ADUANERA O TRUE-UPS
El doctor Óscar Vásquez Nieva aborda el tema de la valoración aduanera y su relación con la valoración para efectos del IR (ver sección Informe Aduanero, págs. 26 a 29).

· REGLAS DE LEGALIZACIÓN: Libros y Registros vinculados a asuntos tributarios

Conozca los aspectos esenciales que deben tomarse en cuenta respecto a la legalización de Libros y Registros vinculados a asuntos tributarios (ver sección Portafolio, págs. 30 y 31).

· RÉGIMEN DE DETRACCIONES DE IMPUESTOS

Transcribimos el Informe N° 003-2008-SUNAT/2B0000, referido al alcance del concepto “importe de la operación”; así como el Informe N° 210-2007-SUNAT/2B0000, mediante el cual se analiza algunos servicios dentro de las actividades de asesoramiento empresarial y en materia de gestión; y, finalmente, la Carta N° 053-2008-SUNAT/200000, relacionada a la emisión de la factura en operaciones de fabricación de bienes por encargo (ver sección Consulta Institucional, págs. 33 a 35).

· REGULARIZACIÓN DEL RÉGIMEN DE IMPORTACIÓN TEMPORAL: No hay necesidad de pagar los tributos respectivos

Reproducimos el Informe N° 04-2008-SUNAT/2B400, referido a la regularización del Régimen de Importación Temporal (ver sección Consulta Institucional Aduanera, págs. 36 y 37).

· CONVENIO PARA EVITAR LA DOBLE IMPOSICIÓN ENTRE EL PERÚ Y BRASIL: Primer Dictamen en el Congreso

Publicamos el Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores del Congreso respecto al Proyecto de Resolución Legislativa para la aprobación del Convenio entre el Perú con la República Federativa de Brasil (ver sección Convenios Internacionales, págs. 38 a 41).

· LA AFECTACIÓN DEL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA PROCESAL: Tratándose de la pretensión de nulidad y control difuso en el proceso contencioso administrativo
Comentamos una reciente sentencia de la Corte Suprema referida a la contravención al derecho a un Debido Proceso (ver sección Jurisprudencia del Poder Judicial, págs. 42 a 44).

· EL CRITERIO DE FRECUENCIA EN LA APLICACIÓN DE SANCIONES POR INFRACCIONES RELACIONADAS CON COMPROBANTES DE PAGO: De la multa al cierre del establecimiento

Analizamos la Resolución de Observancia Obligatoria N° 169-1-2008 emitida por el Tribunal Fiscal respecto al criterio de frecuencia para aplicar el Régimen de Gradualidad respecto de las sanciones por la comisión de las infracciones tipificadas en los numerales 1, 2 y 3 del artículo 174° del Código Tributario (ver sección Jurisprudencia del Tribunal Fiscal, págs. 45 a 51).

· PRINCIPALES PROYECTOS DE LEY

Sumillas a los principales Proyectos de Ley presentados en el Congreso de la República entre el 7 de marzo y el 5 de abril de 2008 (ver sección Proyectos de Ley, págs. 58 y 59).

· PRINCIPALES DISPOSITIVOS LEGALES

Transcribimos las principales normas tributarias publicadas entre el 20 de marzo y el 5 de abril de 2008 (ver sección Legislación, págs. 60 a 65).

· LEGISLACIÓN TRIBUTARIA

Hacemos una referencia temática a las principales normas publicadas entre el 6 de marzo y el 5 de abril de 2008 (ver sección Legislación Sumillada, págs. 66 y 67).


Atentamente,


Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO 
********************************

ANÁLISIS TRIBUTARIO 20 AÑOS

Son ya 20 años difundiendo la más útil, veraz e independiente información tributaria del medio, para CONTRIBUIR a que nuestros lectores (tanto el sector privado como el público) tomen decisiones acertadas que promuevan la generación de valor en cada una de sus organizaciones.

En todo este tiempo estamos promoviendo el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, en base a adecuados y precisos estudios y reflexiones sobre el Régimen Tributario, la Contabilidad y la Política Fiscal en el Perú.

Contamos con la colaboración de destacados profesionales e importantes instituciones y empresas, muchas de ellas suscriptoras de nuestras publicaciones, con quienes seguimos conservando lazos de amistad y de cooperación interinstitucional.

La Revista ANÁLISIS TRIBUTARIO es editada por AELE SAC y se distribuye mensualmente. Para cualquier comunicación con su Director, envíe un correo electrónico a lduran@aele.com.

Mayores alcances sobre la suscripción a la Revista pueden ser revisados en www.aele.com, o solicitados a la siguiente dirección electrónica: info@aele.com o al teléfono 610-4100.
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